
San José,  29 de setiembre de 1980.-

RESOLUCIÓN No 755/80.- INTENDENCIA MUNICIPAL.-VISTO: el texto del Oficio 

Nº 5.312/80 que remite el Ejecutivo Comunal, adjuntando al mismo un Proyecto de Decreto 

tendiente a prorrogar el plazo, para que los propietarios de vehículos con chapas de taxímetros 

y/o de alquiler procedan al pintado de sus unidades, de acuerdo al Artículo 2º) del Decreto Nº 

2.355; por tanto, la Junta de Vecinos de San José entendiendo razonable las causales que se 

invocan, por unanimidad de presentes (7 votos en 7);- RESUELVE: sancionar el Decreto Nº 

2.386, quedando redactado de la siguiente forma:

 LA JUNTA DE VECINOS DE  SAN JOSE 

D E C R E T A:

 Artículo  1°).-  Prorrógase  hasta  el  30  de  junio  de  1981,  el  plazo  para  que  los  actuales 

permisarios de vehículos de alquiler y con taxímetro, cumplan con lo establecido en el Art. 2º) 

del Decreto Nº 2.355.

  Artículo 2º).-  Si llegado el plazo referido en el Artículo anterior, los permisarios no hubieren 

dado cumplimiento a la obligación de pintar los vehículos, se procederá a retirarles el permiso 

correspondiente hasta tanto cumplan con la obligación antedicha.

   Artículo 3º).- Comuníquese, etc.. 

           SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSE, A LOS 

VEINTINUEVE  DIAS  DEL  MES  DE  SETIEMBRE  DEL AÑO  MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA.-

                                                                                               Cnel. ® Humberto M.Capote

                                                                                    Vice - Presidente   
  Julio C. Rebollo 
Secretario General
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